
TERRITORIAL

Proyección
Institucional

Reciba un 
cordial saludo 
y bienvenida a 
este evento de 
Capacitación



Docente capacitador: 

IVÁN DARÍO BOTERO MUÑOZ

ACTUALIZACIÓN EN 

CONTRATACIÓN ESTATAL LEY 

1882 DE 2018



• Iván Darío Botero MuñozCapacitador

• AbogadoTítulo

• Universidad de ManizalesInstitución

• Defensor PúblicoCargo

• bycabogados2013@hotmail.comContacto



Tema

Artículo 1. Adiciónense los parágrafos 2° y 3° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Artículo 2. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011.

Artículo 3°. Adiciónese inciso al numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997 
modificado por el articulo 7 de la Ley 1185 de 2008

Artículo 4°. Adiciónese parágrafo al artículo 20 de la Ley 1150 de 2007.

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.

Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 1150 de 2007.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 8°. Modificar el artículo 22 de la Ley 1682 de 2013.

AGENDA DE TRABAJO



Tema

Artículo 9. Modificar el parágrafo 20 del artículo 24 de la Ley 1682 de 2013.

Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por la Ley 1742 de 
2014, artículo 4º.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 27 de la Ley 1682.

Artículo 12. Trámites de gestión predial en los cuales el ejecutor de un proyecto de 
infraestructura identifique que los predios baldíos requeridos.

Artículo 13. Modifíquense los parágrafos 4°, 5° y 6° del artículo 5° de la Ley 1508 de 
2012, modificado por el artículo 37 de la Ley 1753 de 2015.

Articulo 14. Modifíquese el parágrafo del artículo 80 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 16. Modifíquese los numerales 6 y 7 del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012.

AGENDA DE TRABAJO



Tema

Artículo 17. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1228 de 2008

Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 23 de la Ley 1682 de 2013.

Artículo 19. Costos de evaluación de los proyectos de asociación público privada. 

Artículo 20. Modifíquese el Artículo 32 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 21. Vigencia.

AGENDA DE TRABAJO



LEY 1882 DE 2018

 POR LA CUAL SE ADICIONAN, MODIFICAN Y DICTAN 
DISPOSICIONES ORIENTADAS A FORTALECER LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN COLOMBIA, LA LEY DE 
INFRAESTRUCTURA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES



Artículo 1. Adiciónense los parágrafos 2° y 3° del artículo 30 
de la Ley 80 de

1993:

Parágrafo 2° • En los procesos de licitación pública para
seleccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada
por dos sobres, un primer sobre en el cual
se deberán incluir los documentos relacionados con el
cumplimiento de los requisitos habilitantes, así como los
requisitos y documentos a los que se les asigne puntaje
diferentes a la oferta económica: El segundo sobre deberá
incluir únicamente la propuesta económica de
conformidad con todos los requisitos exigidos en el pliego de
condiciones.



Artículo 1. Adiciónense los parágrafos 2° y 3° del artículo 30 
de la Ley 80 de

1993:

Parágrafo 3° • En los procesos de licitación pública para
seleccionar contratistas de obra pública, las entidades
estatales deberán publicar el informe de
evaluación relacionado con los documentos de los requisitos
habilitantes y los requisitos que sean objeto de puntuación
diferente a la oferta económica incluida en el primer sobre,
dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones.



Artículo 2. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, el cual 

quedará así:

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal,
penal y disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría,
celebrado por ellos, como por los hechos u omisiones que les
fueren imputables constitutivos de incumplimiento de las
obligaciones 90rrespondientes a tales contratos y que causen
daño o perjuicio a las entidades! derivados de la celebración y
ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o
ejerzan las actividades de consultoría o asesoría incluyendo la
etapa de liquidación de los mismos.



Artículo 2. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, el cual 

quedará así:

Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal
y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato de ¡interventoría, como
por los hechos u omisiones que le sean imputables y¡ causen
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y
ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan
ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo
la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tales
perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad
directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a
este le correspond~11 conforme con el contrato de
interventoría.



Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al numeral 2 del 
artículo 11 de la Ley 397 de 1997 modificado por el articulo 

7' de la Ley 1185 de 2008 así:

Cuando se trate de proyectos de infraestructura la
intervención al que hace referencia el presente artículo
deberá ser asumida por el concesionario o contratista
encargado del proyecto quien para el efecto será el titular del
permiso de intervención que otorgue el Instituto Colombiano
de Antropología e Historia. No obstante, será obligación del
concesionario o contratista contar con un profesional idóneo
quien deberá hacer el acompañamiento al Plan de Manejo
Arqueológico bajo los parámetros que hayan sido definidos
previamente por el Instituto Colombiano de Antropología e
Historia. Los proyectos que se encuentran eh ejecución al
momento de expedición de la presente norma y definida la
gestión en cabeza del profesional registrado, el contratista o
concesionari9 podrá optar por mantener la responsabilidad
en cabeza de dicho profesional o adoptar la solución a que
hace referencia el presente artículo.



Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007:

Parágrafo 7°1 El Gobierno nacional adoptará documentos
tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de
selección de obras públicas, interventoría para las obras
públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños
para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, los
cuales deberán ser utilizados por todas las entidades
sometidas al Estatuto General de la Contratación de la
Administración Pública en los procesos de selección que
adelanten.



Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007:

 Dentro de los documentos tipo el Gobierno adoptará de
manera general y con alcance obligatorio para todas las
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación
de la Administración Pública, las condiciones habilitantes,
así como los factores técnicos y económicos de
escogencia, según corresponda a cada modalidad de
selección y la ponderación precisa y detallada de los
mismos, que deberán incluirse en los pliegos de
condiciones.



Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007:

Teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los contratos.
Para la adopción de esta reglamentación el Gobierno tendrá
en cuenta las características propias de las regiones con el
ánimo de promover el empleo local.

La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el
Gobierno Nacional, cuando lo considere necesario, en
relación con otros contratos o procesos de selección.

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con
la cuantía de la contratación, según la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional.



Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 
5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:

Artículo 5°. De la selección objetiva.

Parágrafo 1º. La ausencia de requisitos o la falta de
documentos referentes a la futura contratación o al
proponente, no necesarios para la comparación de las
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de
los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término
de traslado del informe de evaluación que corresponda a
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el
proceso de Mínima cuantía y para e proceso de selección a
través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas
de aquellos proponentes que no suministren la información y
la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el
plazo anteriormente señalado.



Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 
5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:

Artículo 5°. De la selección objetiva.

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas
con posterioridad al cierre del proceso.

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto
con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo
de la misma.

Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se
utilice el mecanismo de subasta, los documentos referentes a
la futura contratación o a proponente, no necesarios para la
comparación de las propuestas, deberán se solicitados hasta
el momento previo a su realización.



Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 
5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:

Artículo 5°. De la selección objetiva.

Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades
estatales deberá aceptar la experiencia adquirida por los·
proponentes a través de la ejecución de contratos con
particulares.



Artículo 7°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1508 
de',2012, el cual quedará así:

Artículo 33. La elaboración de estudios, la evaluación de
proyectos de iniciativa privada y las interventorías de los
contratos, se podrán contratar mediante el procedimiento de
selección abreviada de menor cuantía o mínima cuantía
según su valor.



Artículo 8°. Modificar el artículo 22 de la Ley 1682 de 
2013, el cual quedará así:

Artículo 22.1 Limitaciones, afectaciones, gravámenes al dominio,
medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y contribución de
valorización. En el proceso de adquisición de predios requeridos
para proyectos de infraestructura de transporte', en caso de existir
acuerdo de negociación entre la entidad Estatal y el titular inscrito
en el folio de matrícula o al respectivo poseedor regular inscrito y
previo al registro de la escritura pública correspondiente, la entidad
estatal, con cargo al valor del proyecto, podrá descontar la suma
total o proporcional que se adeuda por concepto de gravámenes,
limitaciones, afectaciones, medidas cautelares, impuestos, servicios
públicos y contribución de valorización y pagar directamente dicho
valor al' acreedor o mediante depósito judicial a órdenes del
despacho respectivo, en caso de cursar procesos ejecutivos u
ordinarios en los que se hayal ordenado el respectivo gravamen,
considerando para el efecto el área objeto de adquisición, o verificar
que lo realizará directamente el titular.



Artículo 8°. Modificar el artículo 22 de la Ley 1682 de 
2013, el cual quedará así:

De no ser posible, se continuará con el proceso de expropiación
administrativa o judicial, según corresponda. La entidad estatal
adquirente expedirá un oficio con destino al Registrador de
Instrumentos Públicos respectivo o a la autoridad competente" en
e,1 cual se solicite levantar la limitación, la afectación, gravamen o
medida cautelar, evidenciando el pago y paz y salvo
correspondiente, cuando a ello haya lugar. El Registrador deberá dar
trámite a la solicitud en un término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el registro, el
Registrador deberá dar aviso mediante oficio al notario
correspondiente para que obre en la escritura pública
respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción se
encuentre caducada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
1579 de 2012, se podrán cancelar con la solicitud que realice
la entidad estatal al Registrador de Instrumentos Públicos.



Artículo 9. Modificar el parágrafo 2º  del artículo 24 
de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año,
contado desde la fecha de su comunicación a la entidad solicitante o
desde la fecha en que fue decidida y notificada la revisión y/o,
impugnación de este. Una vez notificada la oferta, el avalúo quedará
en firme para efectos de la enajenación voluntaria.



Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, 
modificado por la Ley 1742 de 2014, artículo 4°, quedará así

La oferta será remitida por el representante legal de la entidad
pública competente para realizar la adquisición del inmueble o su
delegado; para su notificación se cursará oficio al propietario,
poseedor inscrito o a los herederos determinados e indeterminados,
el cual contendrá como mínimo:
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de
utilidad pública.
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica.
3. Identificación precisa del inmueble.
4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el
artículo 37 de la presente ley.
5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden
presenta como son: enajenación voluntaria, expropiación
administrativa o judicial.



Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, 
modificado por la Ley 1742 de 2014, artículo 4°, quedará así

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos
treinta (30) días hábiles después de la notificación de la oferta de
compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación
voluntaria, contenido en un contrato de promesa de compraventa
y/o escritura pública.

Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que
recaiga la declaratoria de utilidad pública o de interés social, e
inscrita dicha oferta en el respectivo Certificado de Libertad
Tradición, los mismos no podrán ser objeto de ninguna limitación al
dominio. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de
actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones
pi dominio sobre aquellos.



Artículo 11. Modificase el artículo 27 de la Ley 1682, 
el cual quedará así:

Artículo 27. Permiso de intervención voluntario. Mediante
documento escrito suscrito por la entidad y el titular inscrito en el
folio de matrícula el poseedor regular o lo herederos determinados
del bien, podrá pactarse un permiso de intervención voluntario del
inmueble objeto de adquisición o expropiación, El permiso será
irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá
iniciar el
proyecto de infraestructura de transporte.



Artículo 12. En los trámites de gestión predial en los cuales el ejecutor de 
un proyecto de infraestructura identifique que los predios baldíos 

requeridos para el proyecto se encuentran ocupados, será procedente el 
pago y reconocimiento de las mejoras realizadas por los ocupantes.

El precio de adquisición de estas mejoras no podrá exceder el monto
establecido para una vivienda de interés prioritario.

En caso de que el ocupante irregular no esté de acuerdo con el
avalúo, la entidad encargada del proyecto de infraestructura
procederá a solicitar a la autoridad policiva del lugar el desalojo del
bien y el valor de las mejoras será puesto a disposición del
desalojado, mediante pago por consignación a favor de mejoratario.



Artículo 13. Modifíquense los parágrafos 4°, 5° y 6° del 
artículo 5° de la Ley 1508 de 2012, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 1753 de 2015

Parágrafo 4°. En proyectos de asociación público-privada de
iniciativa pública ~ de iniciativa privada, la entidad estatal
competente podrá reconocer derechos reales sobre inmuebles que
no se requieran para la prestación del servicio para el cual se
desarrolló el proyecto, como componente de la retribución a
inversionista privado.
Parágrafo 5° En caso de que en el proyecto de asociación público-
privada la entidad estatal entregue al inversionista privado una
infraestructura existente en condiciones de operación, la entidad
estatal podrá pactar el derecho a la retribución por las actividades
de operación y mantenimiento de esta infraestructura existente
condicionado a su disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de
servicio y estándares de calidad



Ley 1882 de 2018
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